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II.- SINOPSIS 

Incluir que, en los establecimientos mercantiles dedicados a la comercialización de animales queda prohibida la 
exhibición física al público de ejemplares domésticos, silvestres, de granja o de cualquier otra especie. Establecer 
que, la comercialización de dichos animales deberá llevarse a cabo mediante medios remotos o herramientas 
tecnológicas que impidan el contacto físico directo entre los ejemplares ofrecidos y las personas interesadas en su 
adquisición. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de prohibición de la exhibición de animales 
para su venta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales. 
 
 

... 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN 
MATERIA DE PROHIBICIÓN DE LA EXHIBICIÓN DE 
ANIMALES PARA SU VENTA 

ÚNICO: Se adicionan los párrafos doce y trece, 
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 87 Bis 2 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2.- ... 

 

 

 

... 

... 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En los establecimientos mercantiles dedicados a la 
comercialización de animales queda prohibida la 
exhibición física al público de ejemplares domésticos, 
silvestres, de granja o de cualquier otra especie. 

La comercialización de dichos animales deberá llevarse 
a cabo mediante medios remotos o herramientas 
tecnológicas que impidan el contacto físico directo 
entre los ejemplares ofrecidos y las personas 
interesadas en su adquisición, observando en todo 
momento la normatividad federal y local aplicable. 

... 
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... 

 

... 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal expedirá la actualización y 
armonización reglamentaria dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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